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Artículo 14 - Todo paciente tiene derecho a: l. Conocer sus derechos y las 
reglamentaciones que rigen sus obligaciones a través de las instituciones y los 
equipos de salud. 2. No ser perjudicado por el acto médico. 3. Que el médico no se 
ocupe solamente de la salud física sino de la salud integral de la persona. 4. Ser 
respetado en su dignidad como paciente, lo cual implica tener las condiciones para 
hacerse cada vez más consciente, más autónomo y estar más insertado en la 
comunidad social en la que vive.  

a. El deber de decir la verdad 

Artículo 15 - Todo paciente tiene derecho a: l. Una información completa y veraz 
sobre cualquier maniobra diagnóstico o terapéutica que se le proponga. El médico 
tiene el deber de comunicar los beneficios y los riesgos que ofrecen tales 
procedimientos, en un lenguaje suficiente y adecuado. En los casos excepcionales 
en que esa información pudiese ocasionar graves perjuicios al paciente, ésta deberá 
dirigirse a la familia o tutor legal con el fin de obtener un consentimiento válido. En 
caso de no contar con los medios técnicos apropiados, debe avisar al paciente o a 
sus tutores sobre esos hechos, informándoles de todas las alternativas posibles. 2. 
A consentir o rechazar libremente cualquier procedimiento diagnóstico o terapéutico 
que se le proponga. El médico debe respetar estas decisiones válidas salvo que 
perjudique a terceros o en emergencias extremas. El paciente debe firmar un 
documento escrito cuando rechaza un procedimiento indicado por el médico. 3. A 
saber los motivos por los que se le traslada a otro servicio o centro asistencial.  

Artículo 23 - Todo paciente tiene derecho: l. A la intimidad de su cuerpo y de sus 
emociones, cuando es interrogado o examinado por los miembros del equipo de 
salud. Tiene derecho, en ciertas circunstancias, a ser ayudado para dialogar a solas 
con sus seres queridos u otras personas significativas. El equipo de salud debe 
facilitar en todos los actos médicos los medios apropiados que conduzcan al respeto 
por el pudor y la intimidad. 2. Al apoyo emocional y a solicitar ayuda espiritual o 
religiosa de personas de su elección. El médico debe facilitar al paciente estas 
posibilidades.  

IV.2. Los derechos de los médicos 

Artículo 29 - El médico tiene derecho a ejercer su profesión con autonomía e 
independencia, sea en el ámbito público o privado.  

Artículo 30 - Todo médico tiene derecho a no ser coaccionado por motivos 
económicos o ideológicos, a ejercer su profesión de manera indigna para su ciencia 
y su arte.  

Artículo 31 - El médico tiene derecho a disponer de instalaciones dignas para él y 
para la atención de sus pacientes, así como de los medios técnicos suficientes en su 
lugar de trabajo.  
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Artículo 32 - Tiene derecho a abstenerse de hacer prácticas contrarias a su 
conciencia ética aunque estén autorizadas por la Ley. Tiene en ese caso la 
obligación de derivarlo a otro médico. Artículo 33 - El médico tiene derecho a 
prescribir el medicamento que considere más conveniente y el procedimiento 
diagnóstico o terapéutico que crea más acertado.  

Artículo 34 - El médico tiene derecho a negar su atención por razones 
profesionales o personales, o por haber llegado al convencimiento de que no existe 
la relación de confianza y credibilidad indispensables con su paciente, con excepción 
de los casos de urgencia y de aquellos en que pudiera faltar a sus obligaciones 
humanitarias.  

 

V.2. La terminación de la vida humana 

Artículo 42 - La eutanasia activa, el matar intencionalmente, es contraria a la ética 
de la profesión.  

Artículo 43 - En caso de muerte encefálica el médico no tiene obligación ética de 
emplear técnicas, fármacos o aparatos cuyo uso sólo sirva para prolongar este 
estado. En enfermos terminales, aliviar sufrimientos físicos y mortificaciones 
artificiales, ayudando a la persona a morir dignamente, es adoptar la decisión 
éticamente apropiada.  

Artículo 44 - No es válido éticamente que el médico imponga tratamientos que 
violen la decisión válida de un paciente que libremente ha decidido, por causa de su 
enfermedad o por estar haciendo huelga de hambre, rechazar los tratamientos que 
se le indiquen.  

 

 

 
El proyecto de ley de defensa de la salud reproductiva 

(despenalización del aborto) en estudio en el parlamento durante 2006 
 http://www.ps.org.uy/aborto.htm#PROYECTO%20DE%20LEY

 

CAPITULO I 

DE LOS DEBERES DEL ESTADO 

Artículo 1°.- El Estado velará por el derecho a la procreación consciente y 
responsable, reconociendo el valor social de la maternidad, la paternidad 
responsable y la tutela de la vida humana. A esos efectos se promoverán políticas 
sociales y educativas tendientes a la promoción de la salud reproductiva, a la 
defensa y promoción de los derechos sexuales y a la disminución de la 
morbimortalidad materna. 



Dichas políticas buscarán alentar la responsabilidad en el comportamiento sexual y 
reproductivo, a los efectos de un mayor involucramiento en la planificación de la 
familia. 

Artículo 2°.- El Ministerio de Salud Pública deberá incluir en su presupuesto un 
programa con los siguientes objetivos: 

A) Planficar y hacer ejecutar políticas en materia de educación sexual que 
propendan al ejercicio armónico de la sexualidad y a la prevención de los riesgos. 

B) Planficar y hacer ejecutar políticas en materia de planificación familiar. 

C) El cumplimiento de los objetivos mencionados involucrará a todo el personal de 
la salud, ampliando y mejorando su capacitación en la esfera de la salud sexual y 
reproductiva y de la planificación de la familia, incluyendo la capacitación en 
orientación y comunicación interpersonal. 

D) Instrumentar medidas que tiendan a la disminución de la morbimortalidad 
derivada de las interrupción de embarazos practicada en situación de riesgo. 

E) Permitir que la mujer ejerza el derecho a controlar su propia fecundidad y a 
adoptar decisiones relativas a reproducción sin coerción, discriminación ni violencia. 

Articulo 3º.- El Ministerio de Salud Pública en cumplimiento de los objetivos 
encomendados en el artículo precedente coordinará acciones con los organismos del 
Estado que considere pertinentes. 

CAPITULO II 

CIRCUNSTANCIAS, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA INTERRUPCION VOLUNTARIA 
DEL EMBARAZO 

Artículo 4°. Toda mujer tiene derecho a decidir sobre la interrupción de su 
embarazo durante las primeras doce semanas de gravidez, en las condiciones que 
establece la presente ley. 

Artículo 5°. Para ejercer el derecho acordado por el artículo anterior, bastará que la 
mujer alegue ante el médico, circunstancias derivadas de las condiciones en que ha 
sobrevenido la concepción; situaciones de penuria económica; sociales; familiares o 
etáreas, que a su criterio le impidan continuar con el embarazo en curso. 

El médico deberá: 

A) Informar a la mujer de las posibilidades de adopción y de los programas 
disponibles de apoyo económico y médico, a la maternidad. 

B) Brindar información y apoyo a la mujer pre y post intervención, relativa a la 
interrupción voluntaria del embarazo. 

Artículo 6º.- El médico que realice la interrupción de la gravidez dentro del plazo y 
en las condiciones de la presente ley, deberá dejar constancia en la historia clínica, 
que se informó a la mujer en cumplimiento en lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 5º. 



Asimismo deberá recoger la voluntad de la mujer, avalada con su firma, de 
interrumpir el proceso de la gravidez, que quedará adjunta a la historia clínica de la 
misma, con lo cual su consentimiento se considerará válidamente expresado. 

Artículo 7º.- Fuera de lo establecido en el artículo 4º la interrupción de un 
embarazo sólo podrá realizarse cuando la gravidez implique un grave riesgo para la 
salud de la mujer, o cuando se verifique un proceso patológico, que provoque 
malformaciones congénitas incompatibles con la vida extrauterina. 

El médico dejará constancia por escrito en la historia clínica, de las circunstancias 
precedentemente mencionadas. En todos los casos someterá tal decisión a 
consideración de la mujer siempre que sea posible. 

En todos los casos se deberá tratar de salvar la vida del feto sin poner en peligro la 
vida o la salud de la mujer. 

CAPITULO III 

CONSENTIMIENTOS ESPECIALES 

Artículo 8º.- En los casos de mujeres menores de dieciocho años no habilitadas, el 
médico tratante recabará el consentimiento para realizar la interrupción, el que 
estará integrado por la voluntad de la menor y el asentimiento de al menos uno de 
sus representantes legales o, en su ausencia o inexistencia, su guardador de hecho. 

Artículo 9º.- Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el 
asentimiento de quien debe prestarlo, habrá recurso ante los Jueces Letrados de 
Familia en Montevideo o los Jueces Letrados de Primera Instancia en el interior del 
país, para que declaren irracional el disenso o brinden el asentimiento. 

La menor comparecerá directamente con la mera asistencia letrada. El 
procedimiento será verbal y el Juez previa audiencia con la menor, resolverá en el 
plazo máximo de cinco días contados a partir del momento de su presentación ante 
la sede, habilitando horario inhábil si fuera menester. 

Artículo 10.- En los casos de incapacidad declarada judicialmente, el asentimiento 
para la interrupción del embarazo lo prestará preceptivamente el titular de la sede 
judicial que decretó la interdicción, a solicitud del curador respectivo, rigiendo igual 
plazo del establecido en el artículo anterior. 

CAPITULO IV DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 11.- Las interrupciones de embarazo que se practiquen según los términos 
que establece esta ley serán consideradas acto médico sin valor comercial. Todos 
los servicios de asistencia médica integral, tanto públicos como privados habilitados 
por el Ministerio de Salud Pública, tendrán la obligación de llevar a cabo este 
procedimiento a sus beneficiarias, siendo efectuado en todos los casos por médico 
ginecotocólogo, en las hipótesis previstas en esta ley. 

Será de responsabilidad de todas las instituciones señaladas en el inciso anterior, el 
establecer las condiciones técnico-profesionales y administrativas necesarias para 
posibilitar a las mujeres el acceso a dichas intervenciones en los plazos que 
establece la presente ley. 



Artículo 12.- Aquellos médicos o miembros del equipo quirúrgico que 
tengan objeciones de conciencia para intervenir en los actos médicos a que 
hace referencia la presente ley, podrán hacerlo saber a las autoridades de 
las instituciones a las que pertenezcan dentro de los 30 días contados a 
partir de la promulgación de la misma. Quienes ingresen posteriormente, 
deberán manifestar su objeción en el momento en que comiencen a prestar 
servicios. 

Los profesionales y técnicos que no hayan expresado objeción, no podrán 
negarse a efectuar las intervenciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo, no es de aplicación en los casos 
graves y urgentes en los cuales la intervención es indispensable. 

Artículo 13.- El médico que intervenga en un aborto o sus complicaciones, deberá 
dar cuenta del hecho, sin revelación de nombres, al sistema estadístico del 
Ministerio de Salud Pública. 

Artículo 14.- Sólo podrán ampararse a las disposiciones contenidas en esta ley, las 
ciudadanas uruguayas naturales o legales y aquellas que acrediten fehacientemente 
su residencia habitual en el territorio de la República durante un período no inferior 
a un año. 

CAPITULO V 

DE LA MODIFICACION DEL DELITO DE ABORTO 

Artículo 15.- Sustitúyese el Capítulo IV, Título XII, del Libro II del Código Penal, 
promulgado por Ley Nº 9.155, de 4 de diciembre de 1933 y modificado por Ley Nº 
9.763, de 24 de enero de 1938, por el siguiente: 

"ARTICULO 325. (Delito de aborto).- El que causare la interrupción del proceso 
fisiológico de la gravidez, fuera de las circunstancias, plazos y condiciones 
establecidas en la ley, comete el delito de aborto y será castigado con pena de tres 
a veinticuatro meses de prisión. 

ARTICULO 326. (Aborto sin consentimiento de la mujer).- De no existir el 
consentimiento de la mujer para la realización del aborto la pena será de dos a 
ocho años de penitenciaría. 

ARTICULO 327. (Aborto con consentimiento de la mujer).- La mujer que causare o 
consintiere su propio aborto en las circunstancias, plazos y condiciones previstas 
por la ley, quedará exenta de pena. 

ARTICULO 328. (Lesión o muerte de la mujer).- Si a consecuencia del delito 
previsto en el artículo 325 sobreviniera a la mujer una lesión grave o gravísima, la 
pena será de tres a nueve años de penitenciaría, y si sobreviniere la muerte, la 
pena será de cuatro a doce años de penitenciaría. 

Si a consecuencia del delito previsto en el artículo 326 sobreviniere a la mujer una 
lesión grave o gravísima, será de tres a quince años de penitenciaría, y si 
sobreviniere la muerte, la pena será de quince a treinta años de penitenciaría". 

Artículo 16.- Sustituyese el artículo 2º de la Ley Nº 9.763, de 24 de enero de 1938, 
por el siguiente: 



"Cuando se denunciare un delito de aborto, el Juez competente procederá en forma 
sumaria y verbal a la averiguación de los hechos, consignando el resultado en acta. 
Si de las indagaciones practicadas, se llegara a la conclusión de que no existe 
prueba o de que el hecho es lícito, mandará clausurar los procedimientos, 
observándose los trámites ordinarios." 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 17.- (Derogaciones).- Deróganse los artículos 2º, 3º, 4º y 5º la Ley Nº 
9.763, de 24 de enero de 1938, y todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 18: (Reglamentación y Vigencia).- Atento a la responsabilidad cometida al 
Estado y a los efectos de garantizar la eficacia de lo dispuesto en la presente ley, la 
misma entrará en vigor a los treinta días de su promulgación, plazo dentro del cual 
el Poder Ejecutivo la reglamentará. 

 


